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Constancia secretarial: señor Juez dejo constancia que, la parte interesada 

presenta varias solicitudes donde señala con relación al perito nombrado a 

través del auto de fecha febrero 4 de 2021 que la dirección de residencia 

para remitir el telegrama aparece como inexistente conforme la constancia 

de entrega emitida por la empresa de servicio postal y adjunta a la solicitud. 

Igualmente, manifiesta que la Universidad Autónoma Latinoamericana no 

procedido a responder el oficio por medio del cual se le solicitó el 

nombramiento del perito con conocimientos en contaduría.   

A despacho para decidir. 

 

Camilo Gómez 

Escribiente 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) junio de dos mil veintidós  

 

Radicado: 2020-6 

 

Se ordena oficiar nuevamente al rector de la Universidad Autónoma 

Latinoamericana con el fin de que designe perito con conocimientos en 

contaduría, en el término prudente de 5 días hábiles a partir de la recepción 

del oficio que lo comunica; so pena de aplicar la sanción prevista en el 

numera tercero del artículo 44 del C.G.P. 

 

Ahora bien, encuentra el despacho que la parte interesada remitió el 

telegrama a una dirección inexistente, por lo anterior, este despacho, insta a 

la misma para que remita el telegrama a través del correo electrónico 

reportado en la contestación remitida por la Universidad Esumer, esto es, 

andresuribeacosta@hotmail.com, comunicándole el nombramiento e 

informando que acuda al despacho con el fin de posesionarse del cargo.  

 

Notifíquese, 
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En la fecha se libra oficio n° 994. 

 

 

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 8 de junio de 2022 en la 

fecha, se notifica el Auto 

precedente por ESTADOS N° 068, 

fijados a las 8:00a.m. 

 
Verónica Tamayo Arias 

Secretaria 
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